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Introducción 

 

El Ministerio de Educación a través de la Dirección Nacional de Carrera Profesional Educativa de la 

Subsecretaria de Desarrollo Profesional Educativo en coordinación con la Secretaría de Educación 

Intercultural Bilingüe y la Etnoeducación son las encargadas de desarrollar el concurso de méritos y 

oposición para los docentes que aspiran a un cargo a docente en una institución educativa 

perteneciente al Sistema de Educación Intercultural Bilingüe en el magisterio fiscal ecuatoriano. 

 

INSTRUCTIVO PARA EL USUARIO 

El presente instructivo muestra al aspirante a ocupar un cargo docente en el sistema educativo 

intercultural bilingüe, como registrarse, inscribirse y solicitar recalificación en caso de no estar de 

acuerdo con sus méritos, en el Módulo de “Méritos y oposición”. 

1. Ingreso al Sistema  

 

Para ingresar al Módulo de Méritos y Oposición debe abrir un navegador de Internet, 

preferentemente utilizar el navegador Mozilla Firefox, el mismo debe estar disponible en su 

computador; caso contrario debe descargarlo desde la siguiente dirección: 

 
https://www.mozilla.org/es-ES/firefox/new/  

 

1.1. Una vez instalado deberá dar Clic   en el icono que abrirá su navegador. 

 

 

1.2. En la barra de direcciones digite la siguiente dirección: 

 

https://bit.ly/inscripciondocentesIB 

 

1.3. Una vez ingresado en el enlace, el sistema desplegará la ventana de acceso, en la cual le 

presentará 2 opciones “Registrar” e “Ingresar”; en el caso de que NO tenga usuario y 

contraseña en el Sistema de Gestión Docente (MOE) deberá dar Clic  en la opción 

“Registrar”. 

 

 

 

https://www.mozilla.org/es-ES/firefox/new/
https://bit.ly/inscripciondocentesIB
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1.4. A continuación, se desplegará una ventana en la cual deberá ingresar su número de cédula 

y automáticamente se le cargará los datos personales extraídos del registro civil, adicional deberá 

ingresar los datos solicitados y dar Clic   en el botón “Registrar”.  

 

 

1.5. A continuación, el sistema devolverá un mensaje confirmando el registro y la generación de 

contraseña, de esta manera recibirá un correo para que pueda ingresar al sistema. 
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1.6. El correo electrónico que recibirá el usuario contiene la información que se muestra 

continuación: 

 

2. Módulo Sistema Inscripción 

 

2.1. Una vez que el usuario ha realizado el registro con éxito, deberá ingresar nuevamente al 

sistema y dar Clic  en el botón “Ingresar”. 

 

  
2.2. El sistema desplegará una pantalla donde deberá colocar el usuario y contraseña antes 

generadas y dar Clic  en el botón “Iniciar Sesión”. 
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2.3. Una vez dentro del sistema se desplegará el menú principal donde deberá seleccionar la 

opción “MÉRITOS”, en el cual deberá dar Clic  . 

 

 
 

2.4. Una vez dentro del sistema se desplegará el menú principal donde deberá seleccionar la 

opción “Inscripción de méritos y oposición”, en el cual deberá dar Clic . 

 

 
 

2.5. El sistema le mostrará una pantalla con el aviso de aceptar los términos y condiciones debe 

dar Clic  en el botón “Aceptar”. 

 

 
 

2.6. Una vez dentro del Sistema se desplegará el menú con ocho (8) pestañas, a través de las 

cuales el usuario podrá ingresar y visualizar la siguiente información: 

 

• Datos Personales 

• Residencia y Contactos  

• Formación Académica 

• Experiencia Laboral 

• Formación permanente 

• Publicaciones 

• Preguntas de cumplimiento 

• Finalizar inscripción 

 

3. Revisión e ingreso de información 
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3.1. Datos Personales. 

Revise que todos los datos que muestra la pantalla estén correctos, si los mismos no son 

correctos, deberá acercarse al Registro Civil a actualizar sus datos, ya que toda la 

información es extraída del Registro Civil, y la misma “no es editable”.  

 

Adicional a los datos personales, el sistema presentará información referente a los puntajes 

obtenidos para lograr el estado de apto del concurso para docentes del Sistema de educación 

intercultural bilingüe 

 

  
 

 

3.2. Residencia y Contactos 

En esta sección deberá proporcionar datos válidos de contacto y recuerde llenar todos los 

campos solicitados, disponibles y señalados, deberá dar Clic  en el botón “Residencia 

y contactos”. 
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3.3.2 Seleccione su país de residencia 

 

3.3.3 Una vez que ingrese país de residencia, a continuación, deberá ingresar el Código Único 

Eléctrico (CUE), el mismo que lo obtiene de su planilla de servicio eléctrico y dar Clic , 

en el botón “Cargar datos”. 

 

*Ingrese correctamente el Código Único Eléctrico (CUE). 

3.3.4 El sistema cargará automáticamente, la información de residencia de acuerdo con el “CUE” 

registrado. 
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3.3.5 Proceda a llenar la información correspondiente a su pueblo o nacionalidad de origen, de no 

pertenecer a ninguna nacionalidad elija la opción “ninguna”, adicionalmente seleccione 

auto identificación étnica y registre una dirección de fácil búsqueda en el siguiente formato 

ejemplo: Av. Amazonas N34-451 y Av. Atahualpa Quito – Ecuador. 

 

3.3.6 Para ingresar los datos de contacto, debe dar Clic , en el botón “Nuevo”.  

 

• Debe completar 4 campos obligatoriamente que son: 

• Correo electrónico, 

• Número de teléfono celular 

• Número de teléfono fijo y  

• Correo institucional 
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3.3.7 Una vez que ingrese estos datos deberá verificar que sean  los correctos con el fin de 

mantener un contacto rápido y eficaz.  

  

3.3.8 Seleccione 

en el orden 

correspondiente la información que debe completar una vez realizado debe dar Clic , 

en el botón “Guardar”. 

  

Nota: Tomar en cuenta, que los datos de contacto suministrados en esta sección son los 

que se requerirá a futuro, debido a que el Ministerio de Educación realiza comunicados o 

consultas a través de correos electrónicos, por lo que, si estos se encuentran mal, no será 

posible contactarnos y brindarle soporte durante la etapa de méritos y oposición. 

• Realice el mismo procedimiento para los otros datos de contacto. 

3.3.9 Una vez que finalice la sección de residencia y contactos, revise la información nuevamente, 

cerciórese que este correcta y debe dar Clic , en “Guardar información de residencia 

y contactos”. 
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Nota: Tomar en cuenta, que los datos de contacto suministrados en esta sección son los 

que se requerirá a futuro, debido a que el Ministerio de Educación realiza comunicados o 

consultas a través de campañas masivas de mensajes de texto a su celular, campaña de 

llamadas a su teléfono convencional y correos electrónicos, por lo que, si estos se 

encuentran mal, no será posible contactarnos y brindarle soporte durante la etapa de 

méritos y oposición.  

3.4 Formación Académica 

3.4.2 En esta sección, se desplegará toda la información correspondiente a la formación 

académica, en la cual podrá visualizar la información extraída de la Secretaría de Educación 

Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación (SENESCYT), la cual “no es editable”, debe 

dar Clic , en “Formación académica”. 

  

IMPORTANTE: En el caso de existir inconsistencia sobre la información presentada, deberá 

acercarse a la secretaria de educación superior ciencia, tecnología e información 

(SENESCYT). 

3.5 Experiencia Laboral 

 

En esta sección se visualizará la experiencia docente en el sistema educativo intercultural bilingüe, 

registrada a través del sistema de gestión docente. Además, le mostrará el tiempo de servicio 

registrado en años meses y días de su experiencia en instituciones educativas públicas, municipales 

y fiscomisionales.  
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Nota: El tiempo de servicio que muestra el sistema corresponde a la trayectoria total registrada en 

el sistema de gestión docente para el Concurso de Méritos de Oposición para Docentes del sistema 

intercultural bilingüe. 

3.6 Formación Permanente 

En esta sección se muestran únicamente los cursos de formación permanente interna 

impartidos y aprobados por usted en la plataforma ME CAPACITO esta información es tomada 

directamente del Sistema de Gestión Académica (SGA) por lo cual “no es editable”. 
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3.6.1 Para ingresar los cursos de formación permanente externa los cuales no hayan sido 

auspiciados por el Ministerio de Educación y han sido obtenidos en universidades 

nacionales y extranjeras; deberá dar Clic   en  el botón “Nuevo curso”. 

 

 
    

Nota: La información y documentación registrada será validada y en caso de no cuentar 

con esta, no podrá continuar en el concurso. 

3.6.2 El sistema desplegará una pantalla en la cual deberá dar Clic   en el botón “Externa” e 

ingresar los datos solicitados. 

 

 

 
 

3.6.3 Se desplegará la pregunta, el curso registrado está relacionado a la pertinencia educativa o 

especialidad, si es afirmativa la respuesta deberá dar Clic   en el cuadro que se 

encuentra al final de la pregunta  y “Guardar”. 

3.6.4 Cuando haya finalizado de registrar la información deberá dar Clic   en el botón 

“Guardar formación continua interna y externa” 
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3.6.5 El sistema le mostrará un mensaje que la operación fue realizada exitosamente. 

 
 

3.7 Publicaciones 

En esta sección podrá ingresar la publicación de libros y artículos sobre investigaciones que 
constituyen un aporte a la educación o la ciencia y cultura en general; para lo cual el usuario deberá 

dar Clic  en el botón “Nueva publicación”, e ingresar la información solicitada: 
 

 
 

3.7.1 Al seleccionar Artículos en revistas indexadas o libros de texto deberá completar la 

información y dar Clic  en el cuadro que se encuentra al final de la pregunta  (de 

existir) y posteriormente en el botón “Guardar” 
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Al seleccionar “Las publicaciones de libros o artículos en revistas indexadas deben tener el 

código ISBN o estar registradas en el Servicio Nacional de Derechos Intelectuales 

(SENADI).”  

 

3.7.2 Cuando haya finalizado de registrar la información deberá dar Clic   en el botón 

“Guardar publicaciones” 

 

 
 

 

3.7.3 El sistema le mostrará un mensaje que la operación fue realizada exitosamente. 

 

 

 

 

 

3.8 Preguntas de cumplimiento 

 

En la pestaña Preguntas de cumplimiento, el sistema le presentará, preguntas que otorgaran 

puntajes de bonificación al usuario; por lo que es necesario que las mismas sean contestadas de 

manera positiva, siempre y cuando el usuario tenga el respaldo de la información declarada: 
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3.8.1 Si sus respuestas son positivas, debe añadir el documento que certifique el cumplimiento de 

la bonificación, esta documentación será revisada al final del concurso y en el caso de no 

presentar la misma, quedará fuera del mismo y deberá dar Clic   en el botón “Añadir 

archivo” 

 

 

3.8.2 Y deberá dar Clic   en el botón “Guardar archivo” 

 

 

3.8.3 Finalmente, en la pestaña preguntas de cumplimiento, el usuario deberá dar Clic  en el 

botón “Guardar preguntas de cumplimiento”, y el sistema le indicará que la operación se 

ha realizado exitosamente: 
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3.9 Finalizar Inscripción 

En esta sección debe dar Clic  en el botón “Validar inscripción de méritos” 

 

 
  

3.9.1  Al seleccionar la opción en “Validar inscripción de méritos”, se visualizará los puntajes 

por concepto de méritos registrados y validados en el proceso de inscripción a méritos y 

oposición para docentes en el sistema educativo intercultural bilingüe 

 

 
 

3.9.2 El sistema le presenta dos opciones “Finalizar inscripción” o “Recalificar” al seleccionar 

la opción en “Validar inscripción de méritos” 
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3.9.3 Si no está de acuerdo con el puntaje presentado, el usuario debe dar Clic  en el botón 

“Recalificar”, y el sistema le presentará las siguientes opciones de recalificación: 

 

                         

• Formación Académica 

• Experiencia laboral 

• Formación Permanente interna 

 

3.9.4 Dependiendo de la selección del usuario, el sistema le solicitará ingresar información 

necesaria para la resolución de recalificación que es llevada a cabo por parte de las 

entidades desconcentradas del Ministerio de Educación. 

 

• Formación Académica 

Para solicitar recalificación por Formación académica debe seleccionar una de las dos 

opciones que nuestra el sistema.  
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• Experiencia laboral  

Deberá cargar los documentos de respaldo en el caso de Experiencia Laboral y dar 

Clic  en el botón “Añadir archivo” y  posteriormente presionar en el botón “Cargar 

archivo”. 

 

                      
 

• Formación Permanente interna 

Para solicitar recalificación por Formación permanente interna debe dar Clic  en la 

opción y posteriormente presionar en el botón “Finalizar solicitud de verificación del 

cumplimiento de requisitos”  

 

 
  

3.9.5 El sistema desplegará un mensaje en el que le pregunta se esta seguro que desea 

continuar con el proceso de verificación del cumplimiento de requisitos y debe dar Clic   
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en el botón “Aceptar”. 

 

        
 

3.9.6 Y posterior a la aceptación el sistema le permitirá imprimir el comprobante de recalificación, 

debe dar Clic   en el botón “Imprimir comprobante de recalificación” 

 

 
  

• Comprobante de recalificación 
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3.9.7 Mientras que en el caso de que el usuario este conforme con la información de méritos 

presentada, deberá dar Clic   en el botón “Finalizar inscripción”: 

 

 
 

3.9.8 El sistema le presentará una pantalla, en la cual deberá “Aceptar términos y condiciones” 

y posterior a esto deberá dar Clic    el botón “Finalizar proceso de inscripción de 

méritos”. 

     

 
 

3.9.9 Finalmente, el sistema le permitirá imprimir el respaldo de inscripción de la etapa de méritos 

y oposición para docentes en el sistema educativo intercultural bilingüe, deberá dar 

Clic   en el botón “Respaldo de inscripción”. 
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3.9.10 El sistema desplegará una pantalla en la que podrá visualizar el puntaje de méritos y para 

imprimir su respaldo deberá dar Clic   en el botón “Respaldo de inscripción”. 

 

 
 

3.9.11 El respaldo de inscripción, que es el único documento que le certifica la inscripción al 

concurso de méritos y oposición para docentes en el sistema educativo intercultural 

bilingüe y que le servirá para realizar cualquier reclamo dentro de esta etapa. 
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Le recordamos que, si usted tiene alguna inquietud o se le presenta algún inconveniente durante su 

inscripción, puede enviar un correo con sus dudas a: concurso.bilingues@educacion.gob.ec y su 

problema será solventado. 

 

Recuerde que una vez finalizada la inscripción y aceptación de términos no es posible 

realizar ningún cambio. 

mailto:concurso.bilingues@educacion.gob.ec

